
EPS 9

--- r¡66- oor

9
UKAS

OQU:GUIS.[.

t¡dad Prestadon de Seryicios de Sanea¡nienlo
I Modern¡zándonos para SeMiñe tlejor...l

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N" 237 -201g.GG/EPS MOQUEGUA SA.
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Moquegua, 15 de Octubre de 2019

VISTOS;

El Memorandum N' 170-2019-cG/EPS MOOUEGUA SA disponiendo la implementac¡ón delAcuerdo N'
4 del Acta del Acta de Sesión Ordinaria N' 011-2019 del 19 de Setiembre del 2019, sobre Aprobación
dEI CÓDIGO DE ETICA dC IA EMPRESA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO EPS
MOOUEGUA S.A, para su aprobac¡ón, con el proveído de Gerencia General,

Y CONSIDERANDO:

La EPS MOQUEGUA S.A., es una Empresa Prestadora de Serv¡cios de Saneam¡ento, con personerÍa
de Derecho Privado, organ¡zado como Sociedad Anónima; que se regula bajo los alcances de la Ley

arco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobada por Dec. Leg. 1280 y su
eglamento aprobado por D.S. N' 019-2017- VIVIENDA, sus modificatorias y normatividad del sector;
on aplicación supletoria de la Ley N" 26887 - Ley General de Sociedades -; sujeta a sus prop¡os

Estatutos, cuya finalidad es prestar servicios de saneam¡ento dentro del ámbito de su competencia. La

EPS MOQUEGUA S.A. actualmente, se encuentra bajo el Régimen de Apoyo Trans¡torio - RAT a cargo
del Organismo Técnico de la Adm¡nistración de los Servicios de Saneam¡ento - OTASS, conforme a lo
dispuesto en la RCD N'002-2014-OTASS/CD ratificado por RM N' 021-201s-VIVIENDA.

, conforme se d¡spone en el Memorandum N' 170-2019-GG/EPS MOQUEGUA SA, a efecto de su
mplim¡ento, se debe emitir acto resolutivo para Ia aprobación del CODIGO DE ETICA DE LA

PRESA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO EPS MOQUEGUA S.A, conforme
modelo estandarizado remit¡do por OTASS

Que, el Código de Etica es un lnstrumento de gestión formal e inst¡tucional que t¡ene como finalidad
brindar a la Junta General de Accionistas, Directorio, Gerente General, Gerentes de Línea y a los

trabajadores de la empresa en general, una guia que oriente el desempeño de sus funciones y relaciones
interpersonates, buscando promover un activo compromiso con la puesta en práctica de principios y

valores éticos en su trabajo diario, a fin de contribuir decididamente a la prestación de un servicios de

calidad a los usuarios, buscando favorecer una mayor confianza ciudadana en la gestión institucional.

Que, estando a las facultades confer¡das en los Estatutos y Reglamento de Organizac¡ón y Funciones
ROF, con los Vo Bo de la Gerencia de Operaciones, Gerencia Comercial, Gerencia de Adm¡nistraciÓn y

¡nanzas, Unidad de Plan¡f¡cación y Gestión y Unidad de AsesorÍa Legal,

E RESIJELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR EI CODIGO DE ETICA DE LA EMPRESA PRESTADORA DE

ERVICIOS DE SANEAMIENTO MOQUEGUA - EPS MOQUEGUA S.A el mismo que aparece del

xo adjunto, que forma parte de la presente resoluciÓn
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CULO SEGUNDO: Encargar a la Asistenta de Gerencia General, la not¡ficaciÓn de la presente a

erencias y órganos correspondientes incluyendo a la responsable para la publ¡cac¡Ón en la pág¡na

web institucional

REGISTRESE COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

MANCHEGO

GERENTE GENERAL
COORDIÑADOR OfASS , RAT
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Promover los valores inst¡tucionales y establecer los l¡neamientos y princip¡os que deben reg¡r y
or¡entar el comportam¡ento de los trabajadores de Ia Empresa prestadora de Servicios de
Saneam¡ento Moquegua Sociedad Anón¡ma - EpS Moquegua S.A., ¡ndependientemente de su
régimen laboral o modalidad de contratación, m¡embros del D¡rectorio y Junta General de
Acc¡onistas, para que en el desempeño de sus funciones asuman una cultura de integridad
pública. El presente instrumento de gestión establece además los deberes y proh¡bic¡ones éticas
a fin de prevenir práct¡cas corruptas o actos de corrupc¡ón en la empresa.

II. FINATIDAD

El Código de Ética es un instrumento de gest¡ón formal e institucional que t¡ene como final¡dad
brindar a la Junta General de Accion¡stas, Directorio, Gerente General, Gerentes de Línea y a los

trabajadores de la empresa en general una guía que or¡ente el desempeño de sus funciones y sus
relaciones interpersonales. Como tal, busca promover un act¡vo compromiso con la puesta en
práctica de principios y valores éticos en su trabajo d¡ario, a fin de contribu¡r decididamente a la
prestación de un servicio de cal¡dad a los usuarios, logrando favorecer una mayor confianza
ciudadana en la gestión ¡nstitucional.

t. AICANCE

Las disposiciones que se detallan en este Cód¡go son apl¡cables s¡n d¡st¡nc¡ón alguna a los

miembros de la Junta General de Acc¡onistas, D¡rector¡o, Gerente General, Gerentes de Línea y a

los trabajadores de la EPS Moquegua S.A., con presc¡ndencia de su régimen laboral que tuv¡esen,

sin perju¡cio de lo que dispongan las leyes o normas laborales y los proced¡m¡entos y directivas

v¡gentes.

IV. BASE tEGAt

. Const¡tución Política del Perú

o Ley N" 27785, Ley orgánica del sistema Nacional de conirol y de la ContralorÍa General de

la República y sus modif¡cator¡as.

. Ley N" 30057, Ley del Servicio C¡vily sus modificatorias.

. Decreto Legislat¡vo N" 1280, Decreto Leg¡slat¡vo que aprueba la Ley Marco de la Gest¡ón y

Prestación de Servic¡os de Saneamiento y sus mod¡ficatorias.

. Decreto Supremo N" 043-2003-PCM que aprueba el Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N'
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y sus modificatorias.

. Decreto Supremo N" 072-2003-PcM que aprueba el Reglamento de la Ley N"27806, Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y sus modificatorias.

. Decreto Supremo N" 040-2014-PCM que aprueba el Reglamento General de la Ley N" 30057,

Ley del servicio c¡vil y sus modificatorias.
. Decreto Supremo N" 007-2017-VIVIENDA que aprueba la Política Nacional de Saneam¡ento.

. Decreto supremo N" 018-2017-VIVIENDA que aprueha el Plan Nacional de Saneamiento

2017-2027.
o Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA que aprueba el Reglamento del Decreto Le8¡slat¡vo

1280 y sus modificatorias.
. Decreto supremo N' OO4-2O19JUS que aprueba el Texto Único ordenado de la Ley N" 27444,

Ley de Procedimiento Admin¡strat¡vo General.
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cóDrco DE ÉTrcA DE LA EMpRESA pREsTADoRA DE sERvrcros DE sANEAIr,trENTo
MOQUEGUA SOCTEDAD ANONTMA - EpS MOQUEGUA S.A.

I. OBJETO
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Resoluc¡ón M¡nister¡al N" 431-2017-VIVIENDA, Resolución que aprueba el modelo de Código
de Buen Gobierno Corporativo para las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento
Públ¡cas de Acc¡onar¡ado Municipal.
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V. DISPOSICIONESGENERATES

Los miembros de la Junta General de Acc¡onistas, D¡rector¡o, Gerente General, Gerentes de Línea

y a los trabajadores, deberán tener en cuenta en el desarrollo de sus func¡ones lo establec¡do en

el presente Cód¡go, a fin de armon¡zar las prácticas persona¡es con Ios valores institucionales.

5.1. Oefin¡c¡ones

a) Ét¡ca: Con.iunto de principios o valores morales que permiten tomar dec¡s¡ones y tener un

comportamiento correcto en las diversas circunstancias que se presenten en la empresa.

b) B¡enes: Cualqu¡er bien o recurso que forma parte del patrimonio de la empresa o que se

encuentra bajo su administrac¡ón, destinado para el curnpl¡m¡ento de sus funciones.

c) lntegridad: Actuar con honest¡dad, responsab¡lidad y respeto conforme a las normas legales

vigentes, los valores y princ¡p¡os ét¡cos.

d) lnformación Pr¡v¡leg¡ada; lnformación a la que accede el personal en el ejerc¡c¡o de sus

funciones, s¡empre que tenga carácter reservado o confidencial conforme a Ley.

e) Acto de Corrupción: cond ucta o hecho q u e denota el abusodel poder público por parte de

cualquier trabajador de la empresa, con el propósito de obtener para sí o para terceros un

beneficio indebido.

f) Conflicto de lntereses: Situación en la que los intereses particulares del personal col¡sionan

con el interés públ¡co y el ejercic¡o de sus func¡ones, entendiéndose que cualqu¡er actuación

por parte del personal debe estar diriS¡da al cumpl¡miento de los objet¡vos y fines de la

Empresa y no a favorecer ¡ntereses personales o de terceros.
g) Proselit¡smo Polít¡co: Cualquier act¡vidad real¡zada por el personal en el ejerc¡c¡o de sus

funciones o por medio de la ut¡l¡zac¡ón de bienes o recursos de la empresa, destinados a

favorecer o perjud¡car los intereses particulares de organizaciones políticas de cualqu¡er

índole o de sus representantes.

hl lnterpós¡ta Persona: Es el que interviene en un acto o contrato por encargo y en provecho

de otro.
i) Nepot¡smo: Usar el poder del cargo para favorecer la contratación o nombram¡ento de un

familiar o pariente hasta cuarto grado de consanguinidad o segundo de af¡n¡dad

vt. DtsPostctoNEsEsPEctFtcAs

Debemos resguardar en nuestra conducta personal la integr¡dad de nuestras funciones, actuando

en concordancia con el compromiso ét¡co asum¡do, tar'to en relación con los valores

institucionales como respecto a lo establecido en el presente Código.

6.1. Princ¡p¡os Ét¡cos

a) Respeto: Adecuamos nuestra conducta hacia el respeto riguroso y apl¡cación de la

Const¡tuc¡ón Política del Perú, las Leyes y demás normas que regulan nuestras funciones,

garant¡zando que en todas las fases del proceso de toma de dec¡siones o en el cumplimiento

de los procedimientos adm¡nistrat¡vos, se respeten los derechos a la defensa y al debido

proced¡miento.

b) Prob¡dad: Actuamos con rect¡tud, honradez y honest¡dad, procurando satisfacer el interés

general y desechando todo provecho o ventaja persona¡, obtenido por sí o por interpósita

persona.

c) Efic¡enc¡a: Br¡ndar cal¡dad en cada una de nuestras funciones, desempeñando nuestras

activ¡dades con diligencia, comprom¡so y profesionalismo.
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d) Capac¡tación Ética: Procuramos tener una capacitac¡ón sól¡da y permanente que nos
permita desarrollar nuestras capacidades, habilidades y destrezas en el desarrollo de
nuestras func¡ones dentro de la empresa.

e) ldoneidad: Contar con una eficiente actitud técn¡ca, legal y moral, condición esencial para

el correcto desempeño y cumpl¡miento de las funciones que nos sean asignadas.

fl Veracidad: Nos expresamos con autenticidad en las relaciones func¡onales con todos los

m¡embros de la empresa y con la c¡udadanía, y contr¡bu¡mos al esc¡arecim¡ento de los

hechos.

t) tealtad y Obed¡enc¡a: Actuamos con fidelidad y solidaridad hacia todos los miembros de la

empresa, cumpliendo las órdenes que imparta el super¡or.ierárquico competente, en la

medida que reúnan las formalidades del caso y tengan por objeto la real¡zación de actos de

servicio que se v¡nculen con las funciones a nuestro cargo.

h) Justicia y Equidad: Tener permanente disposición para el cumplimiento de nuestras

funciones, otorgando a cada uno lo que lc es deb¡do, actuando con equ¡dad en nuestras

relaciones con el Estado, con los usuarics de nuestros serv¡c¡os, con nuestros super¡ores, con

nuestros subord¡nados y con la c¡udadanÍa en general.

i) tealtad al Estado de Derecho: El personal de la empresa debe lealtad a la constituc¡ón y al

Estado de Derecho.

¡) cuidado del Medio Amb¡ente: Nos comprometemos act¡va y responsablemente en la

conservac¡ón del med¡o amb¡ente, generando una cultura del uso adecuado de los serv¡cios

de saneam¡ento y del consumo responsable del recurso hídrico para contr¡bu¡r en el cuidado

del medio amb¡ente.

kl Responsabil¡dád Social: Nos comprometemos a instaurar programas y acciones de

voluntariado con el objetivo de fomentar en Ia poblac¡ón y entre los trabajadores acciones

que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de la poblac¡ón.

6.2. Valores Ét¡cos Aplicables

a) Puntualidad: Debemos tener la responsabilidad de llegar a t¡empo a nuestro centro de

trabajo, en el horario establecido por la empresa, a fin de mostrar respeto hacia la m¡sma,

a nosotros mismos y a nuestro entorno.

b) Compromiso: Tener una actitud de entrega y ahínco para cumpl¡r con nuestras funciones,

haciendo más de lo esperado, a fin de lograr los objetivos trazados de la empresa.

c) Solidaridad: Poseer una act¡tud colaboradora, solidaria y empática, de respeto y apoyo

hac¡a la soc¡edad y a los demás trabajadores con quienes interactuamos diar¡amente en el

ejerc¡cio de nuestras funciones.

d) Honest¡dad: Actuar con honradez, integridad, rectitud y justicia en cada una de nuestras

func¡ones asignadas y/o circunstancias que se presenten en el día a día.

e) Trabaio en Equipo: Realizar un trabajo en conjunto e integrado a f¡n de cumpl¡r con los

objetivos de la empresa prestadora y lograr mejorar la gestión y desempeño empresarial.

6.3. Deberes Ét¡cos

a) Neutralidad: Elpersonalde la empresa debe actuat con absoluta ¡mparcial¡dad y no aceptar

presiones polít¡cas, fam¡liares, económicas o de cualquier otra índole en el desempeño de

sus funciones, demostrando ¡ndependenc¡a respecto de sus vinculac¡ones con personas,

empresas, partidos polít¡cos o ¡nst¡tuc¡ones.

b) Transparencia: Ejecutar todos los actos del servicio de manera transparente, ello implica

que nuestros actos tienen en princ¡pio carácter público y son accesibles al conoc¡miento de

toda persona natural o juríd¡ca, con Ias limitaciones que la constitución Polít¡ca del Perú y

la Ley prevén. Los trabajadores de la empresa deberán br¡ndar y facilitar información

fidedigna, completa y oportuna a quien la requiera.
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c) D¡screción: El personal de la empresa debe guardar reserva respecto de hechos o
informaciones de los que tenga conocimiento con mot¡vo o en ocasión del ejercicio de sus

funciones, sin perjuic¡o de los deberes y las responsabilidades que le correspondan en virtud

de las normas que regulan el acceso y la transparencia de la informac¡ón pública.

d) Ejerc¡c¡o Adecuado del carto: El personal de la empresa en ejercicio de sus func¡ones no

debe adoptar represalia d? n¡ngún tipo o ejercer coacción alguna contra otros trabajadores

u otras personas.

e) Uso Adecuado de los B¡enes del Estadoi El personal de la empresa debe proteger y

conservar los bienes del Estado, debiendo utilizar los que le fueran asignados para el

desempeño de sus func¡ones de manera racional, evitando su abuso, derroche o
desaprovechamiento, sin emplear o permitir que otros empleen los bienes del Estado para

f¡nes particulares o propósitos que no sean aquellos para los cuales hub¡eran sido

específ¡camente destinados.

fl Responsab¡l¡dad: El personal de la empresa debe desarrollar sus func¡ones a cabalidad y en

forma integral, asumiendo con pleno respeto su función en la empresa y brindando una

atención de calidad a los usuarios.
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vI. PROHTBTCTONESÉT|CAS

Los trabajadores de la empresa se encuentran prohib¡dos de:

7.1, Mantener lntereses de Conflicto: Mantener relaciones o aceptar situac¡ones en cuyo contexto

los intereses del trabajador tanto persona¡es, laborales, económ¡cos, como financieros pud¡eran

estar en conflicto con el cumpl¡mento de los deberes y funciones a su cargo.

7.2. obtener Venta¡as lndeb¡das: Obtener beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros,

mediante el uso de su cargo, autoridad, influencia o apar¡encia de influencia.

7.3. Real¡zar Actividades de Prosel¡t¡smo Polít¡co: Realizar act¡vidades de proselitismo político a

través de la util¡zación de sus funciones o por medio de la ut¡l¡zación de infraestructura, bienes

o recursos públ¡cos, ya sea a favor o en contra de partidos u organ¡zaciones políticas o

candidatos.

7.4. Hacer Mal Uso de la lnformación Pr¡vileg¡ada: Participar en transacc¡ones u operaciones

financieras utilizando informac¡ón pr¡v¡legiada de la ent¡dad a la que pertenece o que pudiera

tener acceso a ella por su condición o ejerc¡c¡o del cargo que desempeña, no debe perm¡tir el

uso ¡mpropio de dicha información para el beneficio de algún ¡nterés.

7.5. Pres¡onar, Amenazar y/o Acosar: Ejercer pres¡ones, actos de d¡scriminación, amenazas o acoso

sexual contra otros trabajadores, subordinados o adm¡n¡strados que puedan afectar la dign¡dad

de los m¡smos o ¡nducir a la realizac¡ón de acciones dolosas.

En tal sentido, Ia transgresión de lo establecido en el presente Código const¡tuirá faltas, las cuales serán

procesadas conforme a un Procedimiento Sancionador de acuerdo a la normatividad v¡gente.

ESTIMUTOS, INCENTIVOS Y PROTECCIóN

7.5. Estímulos e lncent¡vos: Los trabajadores de la empresa que cumplan con las d¡spos¡ciones del

presente cód¡go de Ética, asícomo los que comuniquen los actos contrar¡os al m¡smo, obtendrán

un reconoc¡miento por parte de la empresa prestadora. La Gerencia General t¡ene la

responsab¡lidad de establecer, aplicar y d¡fundir los estímulos e incentivos a favor del personal

de la empresa.

Los trabajadores de la empresa que sean reconocidos, serán beneficiados con los s¡gu¡entes

¡ncent¡vos o estímulos:
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a) El reconocimiento escrito, el cual formará parte de su legajo personal.

b) Los demás que la Gerencia General de la empresa cons¡dere conven¡ente apl¡car

7.7. Protecc¡óni El Órgano encargado de recibir las denuncias en pr¡mera instanc¡a por parte de los

trabajadores, administrados o cualquier persona que proceda a formular denuncia, deberá
mantener en total reserva el contenido de la denuncia desde su recepción hasta la culminación
del proceso de atención de denuncias y la identidad de quien denuncie el ¡ncumplimiento de las

disposiciones del presente Código.

VIII. OIFUSIóN E IMPTEMENTACIóN DEI CóDIGO DE ÉTICA

La Gerencia General t¡ene la responsab¡l¡dad ¡ntegral del proceso de difusión e implementac¡ón

del presente Cód¡go de Ética, socializar sus disposiciones entre todas las Gerencias de Línea,

Departamentos, Ofic¡nas y en general entre todos los traba.¡adores de la empresa prestadora.

tx. DtsPostctoNEsFtNArEs

Pr¡mera: El presente Cód¡go de Ética entrará en v¡genc¡a a part¡r del día s¡gu¡ente de su aprobación,
disponiéndose su publicación.

x. ANEXOS

Anexo: Compromiso de lntegridad, el cual es suscrito por todos los trabajadores de Ia empresa

e insertado en su legajo personal.
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EPS MOG¡UEGUA S.A.

ANEXO

COMPROMISO DE INTEGRIDAD

A través de este documento, el suscrito se compromete a trabajar con estr¡cta observanc¡a conforme a

las disposiciones del presente Código de Ética; así como, a las normas v¡gentes sobre integridad,
transparencia y de lucha contra ¡a corrupción, que orientan el proceder de sus responsabi¡¡dades y

funciones diar¡as.

En ese sentido, reaf¡rmo frente a la empresa, un actuar conforme a los pr¡nc¡pios, valores y deberes éticos
¡nstitucionales, que aportan una cultura de ¡ntegridad en la empresa, en la cual pr¡ma el interés público
sobre el ¡nterés personal.

Por tanto, ratif¡co mi comprom¡so de denunc¡ar actos de corrupc¡ón, conforme a las d¡spos¡c¡ones
establecidas en el presente instrumento de gest¡ón.

En .................... a 1os....... del mes de.............. de 2019
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